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Texto aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón, en sesión ordinaria de 19 de febrero de 2026, de la 

Aprobación inicial del reglamento de modificación del  
REGLAMENTO ESPECIAL DE PROTOCOLO DEL AYUNTAMIENTO 

DE POZUELO DE ALARCÓN. 

Primero. Modificar el artículo 59 sustituyendo su redacción actual por: 

“Las distinciones que confiere la Villa de Pozuelo de Alarcón son: 

a. Medalla de Honor de la Villa 
b. Título de Hijo Predilecto o Hija Predilecta 
c. Título de Hijo Adoptivo o Hija Adoptiva 
d. Medalla al Mérito de la Villa 
e. Título de Cronista de la Villa” 

Segundo. Modificar el artículo 61 sustituyendo su redacción actual por: 

“El título de Hijo Predilecto o Hija Predilecta de la Villa de Pozuelo de Alarcón 
podrá otorgarse a quienes, habiendo nacido en la Villa, hayan destacado de 
forma extraordinaria por sus méritos personales o profesionales o por servicios 
prestados en beneficio de ella. 

La concesión de títulos de Hijo Predilecto o Hija Predilecta de la Villa de Pozuelo 
de Alarcón se efectuará con el mayor rigor para preservar el carácter singular de 
esta distinción, que podrá otorgarse a título póstumo.” 
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Tercero. Modificar el artículo 62 sustituyendo su redacción actual por: 

“El título de Hijo Adoptivo o Hija Adoptiva de la Villa de Pozuelo de Alarcón podrá 
otorgarse a quienes, sin haber nacido en la Villa, hayan destacado de forma 
extraordinaria por sus méritos personales o profesionales o por los servicios 
prestados en beneficio de la Villa de Pozuelo de Alarcón. 

La concesión de títulos de Hijo Adoptivo o Hija Adoptiva de la Villa de Pozuelo 
de Alarcón se efectuará con el mayor rigor para preservar el carácter singular de 
esta distinción, que podrá otorgarse a título póstumo.”  

 

 

 


